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SISTEMA DE ACUMULACIÓN EUROPEA DEL ORIGEN

Preguntas y respuestas

Addendum

Pregunta dirigida a Bulgaria, Eslovenia, Hungría, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Polonia,
la República Checa, la República Eslovaca, Rumania y Suiza

1. a) Sírvanse indicar el método y la fecha de publicación en el ámbito nacional de los
protocolos de referencia relativos a las normas de origen preferenciales,
publicación efectuada con arreglo al apartado c) del párrafo 3 del Anexo II del
Acuerdo sobre Normas de Origen y, en consecuencia, de manera "que los
gobiernos y los comerciantes tengan conocimiento de ellos", como se indica en el
párrafo 1 del artículo X del GATT de 1994.

b) Sírvanse indicar la fecha o fechas en que se puso en práctica el sistema de
acumulación del origen.

1. a) Bulgaria: El Protocolo por el que se introduce el sistema de acumulación
paneuropea del origen se publicó en septiembre de 1997 en un número especial de la Gaceta del
Estado.  Además, el Protocolo, así como las explicaciones de las nuevas normas, se publicaron para
los agentes económicos en la Revista de Aduanas.

Islandia: El 7 de enero de 1997 se envió a las oficinas de aduanas locales una
circular oficial con la información relativa al sistema de acumulación europea del origen.
Ulteriormente, las oficinas de aduanas locales transmitieron esta información a los comerciantes
locales.

b) Bulgaria: El sistema de acumulación se puso en aplicación el 1º de enero
de 1997.

Islandia: El sistema de acumulación del origen se puso en práctica en las
siguientes fechas:

El 1º de enero de 1997 para los países de la AELC, los Estados miembros de la UE,
Bulgaria, Eslovenia, Estonia, Letonia, la República Checa y la República Eslovaca.

El 1º de abril de 1997 para Lituania y Rumania.
El 1º de julio de 1997 para Hungría y Polonia.
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Pregunta dirigida a Islandia

4. Según la notificación, la fecha de publicación en el Diario Oficial, a los efectos de poner
en conocimiento de los comerciantes y los gobiernos la puesta en práctica del "sistema de
acumulación", fue la siguiente:

País Publicación Puesta en práctica Número de días de
antelación con que
se hizo la
modificación

Islandia 23 de julio de 1997 1º de enero de 1997 Sin notificación
anticipada

a) Sírvanse confirmar que es adecuada la antelación con que se notificó a los
comerciantes y a los gobiernos la puesta en práctica del "sistema de
acumulación", según se indicó en la notificación.

Pregunta dirigida a Bulgaria, Eslovenia, Hungría, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Polonia, la
República Checa, la República Eslovaca, Rumania y Suiza

4. b) Sírvanse indicar el número de días de antelación con que se notificó a los
comerciantes y a los gobiernos, mediante publicación, la puesta en práctica de la
"acumulación".

Respuestas de Bulgaria e Islandia

4. a) Islandia confirma que el texto correspondiente a este país es correcto.

b) Bulgaria: No hubo notificación anticipada alguna con respecto a la publicación
oficial, pero se había comunicado a los comerciantes la información sobre los cambios previstos de
las normas preferenciales.

Islandia: No hubo notificación anticipada alguna.
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